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Articulo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o
was ¿docentes, Canarias y territorios de Africa suje-

a
1/legislación peninsular, a los veinte días de su

o Igación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
E4tado».

Artculo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
¡esa cumplimiento.

Metilo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
¡no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios clue se mande publicar
te los BOLETINES OFICIALES se han' de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
do a 1)s editores de los mencionados periódicos.

(19.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

DE LA

MIERCOLES 21 DE AGOSTO DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Nas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Nas. 

Trimestre. . . . 11 8 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. 	 0
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 '1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGÓ ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

•

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Noi-ario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuestó en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. -

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

1;1 	VI1HtU 	 ic

111* de Piedad del Sr. Medina y Caja

de Ahorros de Córdoba.

Núm. 3.148
ANUNCIO

iendose extraviado el resguar-
la pignoración de ropas hecho
Sucursal 1. a bajo el número

se anuncia al público por
o de treinta días, transcurridos
'ales sin que nadie presente
o resguardo ni reclamación

se expedirá el duplicado
'mea precepto reglamentario.
doba ocho de Agosto de mil
lentos 'cuarenta y seis. - El Se-
o, Juan Martín.

,,•••,••• n••...111111'

ctvi DE NOTIFICACION DE EMBARGO

Núm. 3.455

Paebbde Luque. - Provincia de Cór-
doba.- Recaudación ejecutiva. -
Concepto Re partimiento General
delltilidades años 1940 al 1945.
En el expediente individual de

lemio que se instruye en esta ofi-
tina etecutiva de mi cargo contra los
Ileredtus de Eleuterio Alférez, deu-
dora este Ay untamiento por el con-
ceptoy período arriba expresado se
L'adietado con fecha de hoy la si-
gilen e.

Providencia.- No habiendo pre-wici do el deudor objeto de este4ediente el embargo trabado por
aue antecede notifique-

l en forma reglamentaria y resul-
2P'dPdeign0rad0 p aradero requi -
1l Para q ue en el plazo de ocho
sse Persone en el ex pediente, se-lle io micilio o rep resentante, ad-,

it 
-ole que si deja transcurrir

Pla zo después de que aparezca
e4000idencia inserta en el BOLE-
TINOFICIAL de esta p rovincia seI+nie larará 

en rebeldía prosiguiendo
'eedimiento hasta su ultimación*,¡nlentar nuevas no tificaciones, al115.rn ID 

tiempo se le hace saber que
Inlazo puede nombrar depo-e/, 

de aquellos bienes.

Todo ello conforme a lo dispuesto
en los artículos 94, 151 y 154 del vi-
gente Estatuto de Recaudación, en
relación con el artículo 562 del Es-
tatuto municipal.

Y siendo a Vd. a quien se refiere
la anterior providencia se la notifico
con los requisitos establecidos en el
artículo 154 del Estatuto antes. dicho.

BIENES QUE SE HAN EMBARGADO

Una suerte de tierra de olivar de
segunda al sitio denominado •Coli-
llas•, de cabida 4 hectáreas, 28 áreas
y 48 centiáreas, término municipal de
Luque, linda al Norte con tierra del
término de Baena, Este con Luis
Fernández Mariscal, Sur con el
Arroyo de Cotillas y Oeste con Ma-
ría Padillo Campaña.

Recibí el duplicado de esta cédula
de notificación de embargo una para
fijada en el tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento, otra para su remi-
sión al Excmo. Sr Gobernador civil
de esta provincia para supublicación
en el BOLETIN OF1C1ALde esta pro-
vincia y la tercera para firmar y sellar
con el de esta Corporación y devol-
ver a dicha Recaudación Ejecutiva
para dnirla al expediente de apremio.

Luque a 16 de Agosto de 1946.-
El Agente Ejecutivo, J. López. Vis-
to Bueno: El Alcalde, Firma ilegible.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

' Núm. 160
Extracto de tos .acue,rdos adoptado3

por la COrporación 'municipal du-

'rate el pasado mes de Diciembre,
que fonrnula a Secretario acciden-
tal que lo suscribe en cumplimiento
y a ' los. efectols prevenidos por el
artículo 65 de Ra Ley municipal.

SeSión ordinlaria del dia
Se celebra en primera colavocatonia

bajo la presidencia del .s'efiar Alcalde
don Eloy Lucena Ladre-u de Gueva-
ra y con asistencia de cuantos seria-
res Gestores 'integran la Corporación
municipal, del señor Interventor 'de
Fondos y de mi el Secretaria acci-
dental.

Es aprobada ei 'acta de la ardina
nia anterior y ge adaptaron los si-
guien tes. acuerdos: •

La' Corporación quedó enterada de
una comunicación del representante
del Ayuntainiento en Córdoba do

Zamora Herrador, a la que
acomprafia una carta de paga de la
Excma .,. Diputación Provincial por la
que acredita haber efectuado un pago
de 792'85 pesetas importe del 2 por
100 de obras certificadas del km. 38
de la carretera de Cue'stat del Espino
a Ma'aga., y resolvió se diese trasla -
'do a Intervención para su contab il i-
dad si procede.

Se acuerda que poli la Intervención
de Fondos' se realicen las operador.
nes de formalización de 5.288'67 pe-
setas de participaciones -de este
Ayuntamiento en fa: Patente . Nacional
de Autcrnöviles y recarga de Indus-
trial corne .s .pandiente al segunda se-
mestre de 1943 y segundo trimestre
del año en curso.

La CorpOracien quedó enterada de
una comunicación ' de la Excma. Di-
putación Provincial en la que se
reclama le cantidad de 23.554'30
pesetas por resto de la aportad&
ordinaria. de este . Ayu'nt'amiento,
.a.cuenda se Solicite de aqu'ella entidad
un nuevo plato hasta que se realicen
los ingresos 'del cuanto trimestre.

Conoce la Corporación una comu-
nicación de la Mancomunidad Sani-
taria pica- la que se reclama el pago-.
de les haberes del personat sanitario
de los meses .de Septierribile a Octu-
bre y medicamentols suministrado3
por farrnacefiticos, de esta ciudad a
enferniols de la Beneficencia. Entera-
dos acuerdain sea atendido en primer
fugan el pago • de los haberes del
personal Técnico; Administrativo, Sub-
halterria y Guardia municipal y que
puestos al día sietain satisfechos etn. lo
posible los medicamentos y los habe-
res del pensionan sanitario y la cuota
del Instituto Provincial de Higiene.

'Asimismo es informada la Comisión
de un escalo d'el Aparejador munici-
pal denuncianda el mal estado del
pavimento del kiotsoot dei la Música
acordándose que por dicho funciona-
rio sea presentado el proyecta de las
o'brais.

Se acordó se facilite' el Material ta
escritortio y cuantos efectos sean in-
disipensables para la marcha del juz -
gado Comarcal.
Pasa a la -Comisión correspondiente

para su estudio un escrito del Genen-

te de la Hidroeléctricas del Genil
S. A. en et que solicita el pago dei
importe del alumbrado público por
mensualidades vencidas.

Se dá çuetnita del Padrón de Bene-
ficencia foilmado por la Junta inuni-
cipal y aprobado por la Junita Loca/
de Sanida,o1 acoird,ando prestarle su
aprobación, y que permanezca ex-
puesto a n . público en la forma y ter-
minos, iteglamentarios.

Se acordó te sean libraidas dos
mensualidades en calidad de ahrvticipo
reintegrable segundo de
Secretaría.

Se aprite,ban 'varias instancias en
solicitud die licencia de obras parti-
cultar.es.

!SCin aprobadas provisionalmente la
cuenta presentada .de ras operaciones
efectuadas en in,gresiots: y gastos co-
rnel.spoindientes al presupuesto ordina-
rio de 1944 en cumplimiento a lo . que
preceptúa el articulo 121 del Regla-
mento dei la Hacienda municipal re-
feridas. 'cuentas con. los documentos
d,e su jlistificación han permanecido
expuestas ad público y en edicto pu-
blicado en el BOLETIN OFICIAL de
la pilclvintia del día 20 de Agosto
último sin que .se haya producido re-
clamación alguna.

•apruiefbant varias cuenteas y fac-
turas presentadas por los interesados
en esta Intervención d'e Fondos mu-
nicip.aties.

Se acordló se interese del repre-
eentanite de este Ayuntamiento en
Córdoba, rinda cuenta de toda, su
gestión.

Se dá lectura al balance' de las
opera;ciones realizadas hasta el 30 de
Noviembre coll ' un total de ingresos
por 1.314,571'28 pesetas, en gastes
1.287,379'64 pesetas, existencia en
Caja 17,197'64 pesetas.

Se !acu.endat aprobar los -arqueos ex-
traordinarios celebradas el 15 de •

Noviembre y del ordinario del día
30de igual mes ' ambos del ario rei
cursa.
Se acuerlda el cese de varios em-

pleados, con nombramiento de carac-
tert interino y temporera.

Sesión ordinaria .del día 10
Preside.ncia Alcalde don Eloy tu-

cena Ladrón de Guevara y con asis-
tencia de cuantos señores: <Gestores
integran la Corporación municipal?
del señor Interventor de Fondas y de
mi el Secretario accidental.

Es aprobada el acta de la andina-
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riat anterior y se adoptaron los si-
guientes acuerdas: 	 •

Se acuerda que incluya crédito su-
ficiente en el prlesupuesto de -194F;
para el pago de 5.121'33 pesetas a
la Administración de Rentas Pú-
blicas.

La •. Comisión quedó enterada de MI

escrito presentado per don pasé Sán-
chez 'Castillo, en _larden a que sea re-
puesta la denegación de solicitud que -
.dedujetia en ait escrito fecha 3, de
Noviembre.
• Se deniega una solicitud de • doi.
Luis Arcos Gardejuela, solicitando
aumento de precio en la venta de
leche.

Pasa a informe de , la Secretaría un
escrita del Aparlejaidor . munic ipal. g9-
licitando un .quinquenio. 	 .
. Se acuerda paseNa informe de Ia
Comisión correspondien te escrito d'e`
farnaceútico titular de la Agrapación
Foazds.a , de Aguilar Manturque"en el
que •slolicita una para extraordinaria.

-Pase a informe del Interventor de
Foinclois una, instancia del .Cabo de la
Guardia municipal Solicitando un ala-
- ticipaa de dos mensualidades..

Se acudida conceder un mes de
oeincia ein sueldo a• la Auxilar Meca-
nógrala de estas Oficinas.

fue acordadn que por el Apareja-
dor municipal se presente proyecto
de gaste de la obra del alcantarilla-
do de . la calle José Antonio. _ 	 • -

Se acordó ernita informe, el Apare-
jador municipal sobre -el valor del
»Cal cercadio en la) Plaza Mamitas.
de Senda Blanca, prtoipiedad de este
Ayunitaimieinto a 'efectos de inscrip-
ción en 'el Registro de la propiedad.

Se ..-aürueba un Modelo para que
sirva de mpreso dn la factura . de la
Benefice-ncia municipal.

Se .adondó : el cese...de varios Guar-
dias municipales.

Fueron aprobadas varias cuentas
y facturas.

Se concede una gratificación al Ad-

ministrador. de Arbittios y al Oficial

segunda, de Secretaria.
Sesión ordinaria del día 15

Presidencia Alcalde don Eloy Lu-

eme Ladrón de Guevara y -ton asis-

. tenaia de cuantos seriores Gestares
integran la Corporación municipal,
del señor Interventor de Fondos y de
mi el Secretario accidente -

Es aprobada el acta de la ordinaria
anterior y se • adoptan los siguientes
!acuerdos:

Se acuerda pase a- informe de inter-
vención la, liquidación practicada por
Ta Administración de Rentas. Públ i

-cas po1 Ta tarifa primera de utilida-
- des.

La Corporación quedó enterada de
una instancia presentada fior el Ex-,
celetratisilmo :señor don César Menas
Vázquez, en la que pecla-ma el pago
de la misa de su propiedad arrenda-
da - a este Ayuntamiento para Juzgado
de Instaucción acordando su pago
tan. pronto, loi , permita la existencla

•del pres.upiresto de la Administración
de Justicia.

- Pasa a informe de Secretaría e In,
tenveinición, una instancia ausenta por
el Maestro de. la Escuela' unitaria na-

Mero, 1 en la que solicita un aumen-
t . 	 renta por la casa que habita.

• Se acordó accediera lo solicitado
por don Miguel Palma Luque sobre
la baja de vino .averiaclos de su de-
pósito.

Se admite 1a renuncia dk un Guar-
dia municipal. •

Se acordó conceder un 'nuevo quin-
quenio al Aparejad« municipal.
'Se aprueban' varias cuentas y faca

turais..

Sesión ordinaria -clel día 22

Presidencia Alcalde clon Eloy Lu-
cena Ladrón de Guevaaa, y con' asio-

te.ncia de cuantos señores Gestores
integran la Corporación, municipal,
del señor Intetiventor de Fondos y de
mi el Secretario accidental.

Es, a,prcSbada eil acta de la ordina-
ria anterior; y se adioiptan los ,siguiert-
tes acuerdas:
'Fué acondaido levantar Ila sesión en

Serial de duela por la muerte de nues-
tro, Preladio el Exceleintisimo y ' Reve-
rendisi.moi Sao•r Obispo de Córdoba
Doctor Don! Adolfo Pérez Muñoz y
que se oornunique al Muy Ilustre se-
ñor Presidente del Cabildo Catedral
el pésame de la ciudad y de la Cor-
poración.

Sesión sordiinatia del día 22
Se celebra en segunda convocatoria

a las diez y siete horas, bajo fa Pre-
sidieincia del nseitcr Alcalde don Eloy
Lucena Ladrón de Guevara., con' asi s

-tencia de cuantos señores Gestares
integran . la Corporación municipal,

" del ,s.efier liniterlventor de Fondos y de
ini el Secretario 'accidental.

Es aprobada el acta de la ordinaria
anterio ÿ se aidoptarcn iCis siguiera-
tea acuerdos: 	 •

Se acuerda autorizar a la Alcaldía
para que haga las gestiones del
aetnidainiento .de uInI fecal para al-
macén de materiales de este Ayunta-
miento.
'La Corporación agradece al Señor

. Registrador' de la Propiedad la <ni'
pelas:a die sus honorarios por busque-.
da de ,antecedentes relacionados con •
el 'focal habilitado para Cinema Azul
y acuerda Se le Comunique el aaala-
deciiniento de la] Corporación. 	 -

Es aprobada la plantilla de fu ncio
narios Administrativos y personal

. Subalterno de este . Ayuntamiento.
Se aprtieba un informe del Apare-

jador municipal sobre valor • del lo-
cal propiedad de este Ayuntamiento
cericaldo sito en la Plaza Marqués de
Senda Blanca

, Se acuerda comunicar al dueño de
la casa en que está instalada las Ofi-
cinas de Tellegrafos que según con-
tralto .es el 'obligada a hacer las

• obrasfeaque denuncia el Jefe de Telegliae. 

ialcuenda que a partir del 27 del
actual quede suspendide la donación
de leche facilitada a netas lectantes

• y que a partir de 1.2 de aria los be-
neficiarios 'lo soliciten por escOto
siempre que el reconocimiento médi-
ca sea favorable.

acordiadoi se ponga aß cobro como
anticipo la " •nóminia de los ,haberes
correspondientes al mes de Diciem
bre del personal die este Ayuntamien-
to a partir del ,c11'2a 23.
•Se acuerda concecleri nueva qu in-

quenio al practicante don 'Jesús Gar-
cía Marín y al Administrador de Ar-
bitaios municipales:

Se acordó no acceder a de . so lici-
tado por dan Manuel Parejo Rivas,
vecino de Puente Genil referente a
deivollución de cuota por ei ailbitrio

-proiductols, de la tierra acogiéndo-
se a las beneficios de familia TIA tll e-
roise por no figurar' COMO cointribit-

• yente >en este término municipal.
Se acuerda autorizan al -señor 'Ala-

calde para • que haga la gestión, ne-
cesaria al objeto de proporcioiniar al
Mecerlo Nacional clon Ricardo Gó-
mez y Gómez, vivienda decorosa y
capaz y que no exceda de la cuantía
consignada -en el presupuesta.

Se acordó que clon Antonio' Padilla
Jiménez, .vecino de Rute es: el obliga-
do al pago del 'arbitrio de pesas y
medidas sobre . la venta realizada en
este tértmino municipal de 15.800 k:-
logramos de aceite .de oliva.

Conoce la Comisióini Geistora una
instancia suscrita por el Maestro de
Obras en la que interpone rlecursa de

, reposición . contra el acuerdo adopta-

do por la Comisión' municipal Ges-
tora, en sesión celebilada el -día 1.2

-de Diciembre del ario actual, en que
se acordó el cese en el cargo que
desempenaba y a la vistá del expe-
diente instruido y a tenor de lo que
predeptúa . el 'artículo 218 de la Ley
municipal y et 162 da expresado
Cuerpo legal acordó acceder a lo
solicitado.

•Fué acordada se comunique al due-
ño de la casa número 6 de 13 calle
San Cilistóbal don Antonio, Rosa Va
ro, proceda a: desalojar fa -parte en •

ridnias y llevar a cabo las otaas ne-
cesarias de demolición hasta . t.t •carn
pleta seguridad.

Se acuerda autorizar al señor Al-
calde. Presidente a fin de que haga la
gestión necesaria • palla. el nombra-
miento ,de agentes repartidores de
las heja;s de inscripción del Padrón
de . h ab i tant es,.
• Sesión extraordinaria del día 23

Preside el señor Alcalde don Eloy
Lucena Ladrón de Guevara, y con
asistencia de cuantas seriares Gestc-
res integnalni la Corporación munici-
pal y ale 'mi ei Secretario accidental.

Conoce' la Comisión Gestora un

escrito del Ilu.strísime señor Juez de
Instrucción] y Primera Instancia nú-
mero 1 .ele Córdoba nolmbrado Juez
Especial en el sumario número 155
de 1945 en el cale decreta. el proca-
semiento del Alcalde de este pueblo
y del Secrietario del Ayuntamiento
acordándose dar traslado . de la dicha
comunicaciónj en trámite de audien-
cia al interesado .a los efectos de
capacidad- preceptiva.

SeSión extraordinaria del . día 29
Preside el señor Alcaldeeclon . Elo.y

Lucena Ladrón de Guevara, y con
asistencia de cuantos seriares Gesto-
iles integran! la Corporación munici-
pal y de mi el Secretario accidenta!.

Se .aprueba el acta de la' extraordi-
naria anterior.

Cumplido eh trámite de -audiencift
ordenada, acuerde la Corporación
per unanimidad ;suspender ein; el car-
go de Secretario de este Ayuntamien-
to a don Manuel Díaz Calneja y Can-
danedo en virtud del auto de proce-
samiento dictado en su contra por le
Audiencia Provincial, en el sumaaic

,número 156 de 1945, por los delitos

de in-alversiación de caudales públi-
cos, infidelidad en la custodia de do.-
cumenitelsa falsedad en dactimentos
públicos, 'debiendo darse catiocimien-

- to inmediato; de este acuerdo a la Di-

rección General de Administración
Local y al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil idie la provincia, a les efectos le-

gal.
Sesión Ordinaria del día 31

Se celebra en segunda convocatoria
bajo la presidencial del .señor Alcalde

don Ele Lucena Laidren de Gueva-
ra y con asistencia de cuantos seño-
res Gestores integran, la CorporaCión
municipal del señor Interventor de
Fondos y de Mi' el Secretaria -acci-

.dental.
Se aprueba el acta de la anterior

sesión y se adoptaron los sigitierAs'

acuerdos]:
Se dá lectura a una comunicación

de la Excnea Diputación Provincial
etni la que informa ein el .sentido de
ser insuficiente la garantía ofrecida
para uni anticipo neintegrable en 20

años para la construcción del cami-
na vecinal del 38 -de la carretera de-
Cuesta del Espino a Málaga al 6 del: s

eamiinia vecinal de Monturque . a los

* * *

José Morales Franco, Oficial Me..
y Secretario accidental del Ilt¿a
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico': Que el precedente er

tracto de acuerdos fue aprob ado na
la Comisión municipal Gestora ‘eri
istsrän celebrada el día de a fain
acordándose qué al mismo se le dt
el trámite reglamentario.

Aguilar de la Frcintera.-a 12 de
Enero 'de 1946.—J.. Morales—Visio
bueno: El AJcalde, E Lucena.

JUZGADOS

1\11:1Giri.a11 . 3a;ili:8A7y1lön 	 cki

PEDRO ABAD

Den Alfonso
Fren.cisco Castilla, Garridci; hom

bres belios habilitados al efao
por ausencia del Secretario del de

':

gado de Paz de Pedro Abad.

Darnos fe Que en, juicio verbal&
faltas- 'seguido por denueda de!
Guarda Jurado de la Hennandk

Sindical Mixta, contra Antanio
•itez Laguna cuyo paradero se lava
por el hecho de pastar can 20 cat:

zas de ganado cabrio de su prople
dad en terreno de la propiedad l'e
don Pedro García Navarra, se
dictado l sentencia cuya cabeza!

parte dispositiva dice así: en Peda
Abad 10 de Agosto de 1946. El a

ir« don Pedro Menas Ramán, Jeun

de Paz die esta villa habiendo vise

"las .precedentes diligencias de i**9

de faltas.
Fallo: Que debo condenar y ce

'denlo a Antonia Jiménez Laguna 1!
pago de la multa de 25 pesetas 1)7

demnización al perjudicado Y al d'

las casitas y gastoa del presente

Ci°'-7AiSli por esta m sentenc ia. defr

nitiVamenite juzgando la proul

rnasdo y firmo.--P.
•cado. 	 • 	 -

;Dicha fué leída y Publi.

cada en el misma 
día de su par

Por el !señor Juez que:1dt suscribe a
tando celebrando Audiencia 

piiblia

damos * fe.—A. Galán Aallón Y F.r17

cisco Castillia—Rubricados.

' para que sirva de notifi óncac

denunciado

i
Y 

	 ai

expido el preeente cum

rriandado por el Sr. Juez de PI:,

.Pedra Abad .a 10 de Agosto de le
sc G"

—A . Olalán Ayllán. 	
o—Franci

tila. •

 Antonio Jiménez LagneA

Moriles en que .existe una diferencia
en menos de 212'21 . pesetas . La
poración quedó enterada del relea°
oficio y au la vista de la 'moción de lapeasadencia ,acordanick el aumenahasta el total -de 1'20 por 100 ce'.
dad suficienertetepsariab emmobeeiárbnedrelaladif:
earcia expresada acordó aprobar a

todaat Isus p
caldía.

Cotrioce la Corporación un aa.
diente de reconocimiento de-vaaa
aréditos para el presupuesto de l9
acordando .su reconocimiento.

Se ala ltcturai de una relacau
cuentas y facturas acordando
aprobación.
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Dentro de los treinta días siguien-
tes a haberse resuelto la última de
las reclamaciones formuladas o al
de la publicación de los proyectos
de Registros a que se hace referencia
anteriormente, si no se hubiese pre-
sentado reclamación alguna, las em-
presas publicarán sus Registros,
tanto generales como parciales, por
grupos y categorías, que de esta for-
ma se considerarán definitivos y de-
berán ser expuestos en los sitios de
costumbre, enviando una copia a la
Delegación Provincial de Trabajo
donde queda rá archivada para pos-
teriores resoluciones.

Las empresas todos los años, en
el mes que las mismas señalen en el
Reglamento de Régimen Interior, pu-
blicarán, Mando en los sitiqs de
costumbre, para conocimiento y exa-
men del personal de plantilla que
integre los respectivos grupos pro-
fesionales, las listas con expresión
dz los datos anteriormente señala-
dos.

En el plazo de un mes, el perso-
nal podrá hacer ante la Dirección de
la empresa las observaciones que
crean oportunas en la defensa de los
derechos que puedan serles desco-
nocidos al formar las referidas listas
o que en cualquier aspecto se con-
sideren erróneas.

La empresa examinará dichas ob-
servaciones en el plazo de quince
días, y en el caso de tiue no las
acepte, acordará la formación de ex-
pediente, en el que deberán recoger-
se las manifestaciones del interesado
las' pruebas que presente y las que
aporte la Empresa. La duración del
expediente no excederá de veinte días
y en los cinco iguientss a su con-
clusión, la Empresa dictará la reso-
lución que crea conveniente, que se-
rá comunicada precisamente por
escrito al interesado dentro de los
cinco días siguientes.

El personal por ella afectado po-
drá recurrir contra ésta en el plazo
de diez días, de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes ante la Delega-
ción Provincial de Trabajo en que
esté enclavada la industria.

Hasta tanto no sea implantada la
Cartilla profesional, las Empresas
harán entrega a los productores quu
lo soliciten de una nota escrita con
detalle de los datos personales y
profesionales con que figuren en los
respectivos Registros.

Salvo decisión gubernativa o de la
Magistratura de Trabajo correspon-
diente en contrario en todo caso de
reingreso de personal será la fecha
de aquél la que figurará como de
ingreso en la Empresa para todos
los efectos derivados de la presente
Reglamentación.

CAPITULO VII

Jornada de trabajo, horas extra-
ordinarias y vacaciones

Art. 67. Jornada de trabajo.—La jor-
nada máxima legal de trabajo para
todo el personal de las industrias
ordenadas por la presente Regla-
mentación se ajustará a las prescrip-
ciones de la Ley en vigor regulando

-aq u él las.

No obstante lo dispuesto en el pa-

OEN de 27 de Julio ,de 1946 por

que se aprueba la Reglamenta-

ción Naciona l de Trabajo en la

pidusfria Sidero-metalúrgic a

(Continuación)

Da ro de los diez días siguientes
del proyecto de

peg iss os a que se refiere el párrafo

eterior, el productor que se creyese
perjudicado podrá formular por es -

clo u oportuna reclamación ante
k apresa, la que resolverá, en pla-

»de liez días, y de ser rechazada
ononntes tada la petición, lo hará
(Intrn de otros diez días, fundando-

5tírtl ps preceptos de este Regla-
ndo ante la Comisión Concilia-
la, que será constituida al efecto

jnwrada por: .
a) in vocal nombrado por la

Wlegación Provincial de Trabajo de

)3 kprovincia en que radique la Empre-
gnu asumirá la Presidencia de la

Comisión.
5) )os vocales nombrados por

'zEmpresa.
e) in vocal nombrado por la

erganzación Sindical.
Elpirner vocal puede o no per-

vecer al personal de la Empresa

klada; el segundo y tereero s pre-
oh que pertenezcan a la Em-
vea.
Esta Comisión dictará el laudo

etro de los diei días siguientes al
!libo de la reclamación, que pro-
retará sea aceptado por ambas par-
45,y lo consiguiéndolo, levantará
oa, en la que constará lo alegado
tela Empresa y por el productor,

ca 110 también el laudo anterior-
unte citado. El acta se remitirá a la
klerción Provincial de Trabajo
12Ctiva, que resolverá en un pia-
lan° su perior a diez días, contados
qartirde la fecha eh que se reciba

Cho locumento, siendo a su vez
ttcuri bleante la Dirección General
ITrabalo,

En las Em p resas de menos de
euenia productores de plantilla,
unde no es p receptiva la constitu-

ncl e la Comisión conciliadora, el
lin :lor disconforme p resentará su

larnación, de la que se entregaráe recibo csrrespondiente, ante la
Irec ein de la E m presa, la que re-letá dentro de los diez días si-tenles,

Slisla no accediera a la petición
21ineresado, se lo comunicará a
8teecis amen te por escrito remi-tIndo a conti nuación el expedienteale Delegación Provincial de Traba-toen 

lue radique aquella. Esta re-i•elVe u , P revios los asesoramientos
o Portunos, en un tiempo

g'"2113 rebasará los veinte días, atmln 'de la fecha en que se reciba
linlento anteriormente citado.

cargos que se consignan a continua-
ción:

Las horas •.extraordinarias que se
trabajen diez de la noche a seis de
la mañana, en domingo o festivo no
recuperable, se abonarán con el 75
por 100 de recargo.

Cada hora extraordinaria de tra-
bajo se pagará con un recargo de
un 30 por 100, al menos sobre el'
salario tipo de la hora ordinaria.

Cuando las horas extraordinarias
se presten durante las horas de diez
a seis o excedan de las diez prime-
ras diarias. el recargo no podrá ser
inferior al 50 por 100.

Para el pago de las horas extraor-
din-arias la determinación de la base
salario-hora se ajustará a las reglas
siguientes:

a) Si el jornal que disfruta el pro-
ductor es 

.
por unidad de tiempo la

base será el resultado de dividir el
jornal que disfruta 'por ocho horas
Tratándose de técnicos administrati-
vos y subalternos la base será el re-
sultado de dividir por doscientas
cuarenta horas, como máximo su
sueldo' mnnsual a menos que se ten-
ga establecida norma más beneficio-
sa sobre este particular.

b) i el salario lo obtiene el pro-
ductor por unidad de obra, se toma-
rá por base el cociente que resulte
por dividir por ocho el producto de
su trabajo en ocho horas de rendi-
miento. En el caso de que este pro-
ducto sea inferior al señalado para
su categoría, se fijará el salario hora
de acuerdo con la norma a).

c) Cuando el productor perciba
el salario en la forma mixta, esto es
jornal y primas, percibirá la prima
de las horas extraordinarias trabaja-
das, independientemente de la obte-
nida en la jornada normal, y calcu-
lada dé acuerdo con la producción
obtenida en dichas horas extraordi-
narias.

En los trabajos por tarea, nunca
podrá obtenerse el salario por hora
de trabajo por bajo del mínimo fija-
do en este Reglamento.

Los productores que trabajen a
destajo o jornal y primas tendrán
derecho no solamente a cobrar lo
que le corresponda por el destajo o
primas obtenidas durante los horas
extraordinarias, siendo también el
jornal de dichas hoyas extraordina-
rias, incrementado con los recargos
establecidos anteriormente.

A tenor de lo dispuesto en la Ley
de jornada máxima de trabajo, .se
entenderá que la iniciativa de trabajo
en horas extraordinarias correspon-
derá a la empresa y la libre acepta-
ción o denegación al productor, a
excepción de aquéllos casos en que
considerados de fuerza mayor o ave-
rías de reparación perentoria que
afecten a la producción, conforme
a lo establecido en dicho texto legal
originan graves quebrantos de forma
irremediable, en cuyo caso se consi-
derará obligatoria la prestación.

En labores por equipos de produc-
ción, la libre aceptación individual
de los productores para el trabajo en
horas extraordinarias vendrá siem-
pre condicionada a la decisión por
mayoría de los que integren el equi-
po, taller o servicio afectado. •

rrafo anterior, sera mantenido la jor-
nada de trabajo que se tenga esta-
blecida por las Empresas con carác-
ter normal, al promulgarse estas
Ordenanzas, siempre que no sea
superior a la jornada máxima legal.

Asimismo las empresas que lo
tengan establecido mantendrán los
horarios de trabajo de forma que
queden libres las tardes de los sába-
dos en la misma forma y condicio-
nen que lo tengan implantado en la
adtualidad.

Toda redución de jornada en la
máxima legal habitual y subsiguiente
modificación de horarios; preceptiva
para técnicos administratiVos y sub-
alternos que pudiera establecerse
en la epoca estival será de la libre
determinación de las Smpresas, pre-
via autorización de la Inspección dz.
Trabajo correspondiente, siempre
que los nuevos horarios no fijen el
trabajo continuado con duración su-
perior a seis horas y la salida no
podrá efectuarse despues de las ca-
torce. Quedan exceptuados los pro-
ductores que aún perteneciendo a al-
guno de los grupos enumerados por
la índole de su trabajo y estar éste
íntimamente ligado con el del per-
sonal obrero, no puedan disfrutar
de esta jornada, a juicio de la Em-
presa.

Los Reglamentos de Régimen In-
terior fijarán las fechas entre las que
haya ihe regir la anterior jornada.

Siempre que la organización del
trabajo lo permite y a petición de la
mayoría del personal obrero, podrán
las empresas establecer la jornada
continuada, durante el período que
cada empresa s25ale, para el perso-
nal que trabaje en jornada normal
y siendo en este caso su duración
igual a la jornada legal o normal
establecida.

Dentro siempre de las normas es-
tablecidas en este Reglamento la fi-
jación del horario de trabajo será
facultad exclusiva de la empresa,
previa autorización de los Organis-
mos laborables competentes.

Cuando por necesidades de los
servicios las empresas estimaren
conveniente la modificación de los
horarios establecidos o preceptua-
dos por esta Reglamentación y no
recogidos en los Reglamentos de
Régimen Interior respectivos, aqué-
llos deberán solicitar la oportuna
autorización de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, previo informe
de la Organización Sindical:

El productor que por pertenecer a
industrias o talleres exceptuados
tenga precisión de trabajar el domin-
go a jornal no podrá resultar perju-
dicado en su salario total, abonán-
dose' la diferencia, tomando como
base de caculo el promedio de la re-
muneración total de la semana en
que descanse, siempre que disfrute
descanso semanal compensatorio.

Art. 68. Horas extraordinarias.-Cuan-
do la dirección de la Empresa con-
sidere que las necesidades del ser-
vicio lo reclaman podrán trabajarse
horas extraordinarias previa autori-
zación de la Inspección Provincial
de trabajo y pagándose con los re-
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Cuando por necesidades del ser-
vicio exista una parte del personal
que tenga precisión de trabajar ho-
ras extraordinarias durante la época
en que rija la jornada estival reduci-
da, dicho personal trabajará guar-
dando el horario normal durante el
cual no cobrará recargo alguno y
considerándose como extraordina-
rias las horas que excedan de su jor-
nada habitual.

Los días que no tengan que traba-
jar en horas extraordinarias guarda-
rán, como el resto del personal, la
jornada continuada en la misma for-
ma que la guarden el resto de los
produciores.

Art. 69. Vacaciones.- Todos los pro-
ductores ocupados en las industrias
a que esta Reglamentación abarca
disfrutarán una vacación anual míni-
ma de diez días laborables.

En aquelias empresas donde se
tuviera establecido por costumbre
un período de vacaciones superior
al fijado anteriormente, se seguirá
aplicando, cualquiera que sea su cla-
se y naturaleza.

En ningún caso podrá ser com-
pensado a metálico el período de
vacación anual, en todo ni en parte
a excepción de los casos en que,
previa justificacion ante la Delega-
ción Provincial de Trabajo y a peti-
ción de ésta sea expresamente auto;
rizado por el Ministerio de Trabajo
sin que en ninguna forma sirva de
precedente para casos análogos.

Las vacaciones serán concedidas
preferentemente en verano y se otor-
garán de acuerdo con las necesida-
des del servicio, procurando com-
placer al personal en cuanto a Id
poca de su disfrute, dando prefe-

rencia, dentro de las respectivas ea-,
tegorías, al más antiguo en el servi-
cio. En caso de desacuerdo resolve-
rá la Magistratura del Trabajo.

De la escala anterior quedaaá ex-
ceptuado el personal menor de vein-
te años si se tratara del personal
masculino y de diecsiete años si se
tratara de femenino, para los cuales
dicho período de vacaciones habrá
de ser de veinte días laborables, de
acuerdo con la Orden de 29 de Di-
ciembre de 1945, cualquiera que sea
Ja categoría y grupo a que pertenez-
can, siempre que estos días sean pa-
ra asistir a campamentos, cursos,
viajes, etc., del Frente de Juventudes,
con tal que las Delegaciones del
mismo comuniquen a las empresas,
con la antelación mínima de un mes,
los nombres de los productores que
hubieren de hacer uso de este dere-
cho.

El personal, que con carácter nor-
mal, venga trabajando a destajo,
prima o tarea, percibirá, durante el
período de vacaciones, el promedio
de lo que venía obteniendo durante
los tres meses últimos.

CAPITULO VIII

Enfermedades, licencias exceden-
cias y servicio militar

Art. 70. Enfermedades.—Sin perjui-
cio de lo que establece el Reglamen-
to de la Ley de Seguro de Enferme-

. dad y respetando las condiciones
más beneficiosas que para el perso-

nal estuvieran establecidas en virtud
de normas de trabajo, usos y cos-
tumbres locales o concesiones es-
pontáneas de las empresas, se reser-
vará durante un año el puesto de
trabajo al personal que contraiga
enfermedad no profesional.

Si el trabajador fijo no se reincor-
pora a su puesto en el plazo aludido
el suplente adquirirá los derechos
correspondientes al personal de

plantilla de su categoría y compu-
tándosele, a los efectos de aumentos
por tiempo de servicio, el período
en que actuó en su calidad de su-
plente, si se tratara de productor
con derecho a estos beneficos.

Art. 71. Licencias. —Las empresas
concederán las licencias retribuidas
que soliciten sus productores, siem-
pre que medie causa justificada, tal
como fallecimiento de padres, cón-
yuges, hijos, nietos o hermanos,
matrimonio del productor, alumbra-
miento de esposas u otras de análo-
ga naturaleza. Los Reglamentos de
Régimen Interior concertarán las
causas y la duración de las licencias
que se deban conceder por cada una
de ellas, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley de Contrato de Trabajo
señalándose para matrimonio un mí-
nimo de siete días naturales.

En casos extraordinarios debida-
mente acreditados estas licencias se
otorgarán por el. tiempo que" sea
preciso, según las circunstancias,
pero deberá convenirse las condicio
nes en que se concedan, pudiendo
acordarse el no percibo de haberes
e incluso el descuento del tiempo
extraordinario de licencia a efectos
de antigüedad.

Art. 47. Excedencias. — Para que nn
productor pueda pedir la excedencia
será preciso que lleve al servicio de
empresa un mínimo de cinco años.

Esta excedencia voluntaria no po-
drá ser inferior a tres meses ni supe-
rior a un año transcurrido este plazo
si no solicitara el reingreso perderá
el excedente todos sus derechos.

Será obligatoria la concesión de
la excedencia por una sola vez cuan-
do medien fundamentos justificados
por orden familiar, estudios etc. por
tiempo no superior a un ario.

En cualquier caso a peticición del
productor se autorizará la exceden-
cia de seis meses y por una sola vez
en una proporción equivalente al 2
por 100 de la plantilla de la empresa
quedando exceptuadas las que cuen-
ten con menos de 50 productores.

La excedencia se entenderá siem-
pre concebida sin derecho a perci-
bir sueldo ni retribución alguna y no
podrá utilizarse para prestar servi-
cio en otra empresa similar o que
implique competencia salvo autori-
zación expresa de aquella que la
concedió.

El tiempo que dure la excedencia
no será computable a ningún efecto
y se pedirá por lo menos, con un
mes de anticipación.

La concesión de la excedencia
será obligatoria cuando se haga a
petición de la autoridad competente
para el desempeño por el productor
de un cargo público o sindical, en
cuyo caso el tiempo de duración de

la excedencia se extenderá a todo el
tiempo que desempeñe el cargo que
se le confió.

Las mujeres que ingresen a partir
de la vigencia de esta Reglamenta-
ción, si contraen matrimonio, que-
darán automáticamente en excedden-

cia forzosa; tendrán derecho a una
dote de tantas mensualidades de su
sueldo o jornal base como años de
servicio hayan prestado a la empre-
sa, sin que pueda exceder de nueve
mensualidades, confiando a estos
efectos como años completos la
fracción superior a seis meses.

Estas mujeres tendrán derecho a
reingresar únicamente en caso de
incapacidad o fallecimiento del ma-
rido ocupando la primer vacante que
ocurra. o el primer puesto que se ha-
ya de cubrir dentro de su categoría
sin que para ningún efecto se le
compute el tiempo de excedencia y
siempre que no rebase las cincuenta
años de edad.

Las mujeres casadas que actual-
mente prestan sus servicios en las
empresas a que esta Reglamentación
abarca podrán optar entre continuar
trabajando en ella o pedir la exce-
dencia con los mismos derechos es-
tablecidos en el apartado anterior.
Para hacer uso de esta opción de-
berá declarar su decisión en el plazo
de un mes a partir de la puesta en
vigor de este Reglamento y la exce-
dencia a se concederá por rigurosa
antigüedad en la empresa, en tandas
trimestrales correspondientes al 20
por 100 del número total de las que
lo hubieron solicitado, no pudiendo
efectuarse nuevas solicitudes de ex-
cedencia en tanto no se hubiesen
concedido las anteriores.

Las mujeres solteras actualmente
colocadas, cuando contraigan matri-
monie, tendrán igualmente derecho
a acogerse a la citada excedencia
con dote que les será obligatoria-
mente concedida con independencia
de los porcentajes anteriormente
señalados.

En aquellas empresas de la indus-
tria sidero-metalúrgica en que el per-
sonal femenino efectúe trabajos de
los tradicionalmente reservados de
modo exclusivo a la mano de obra
femenina y que no exilan aportación
notable de esfuerzo físico, será pro-
testativo de la empresa acogerse o
no al régimen de excedencia forzosa,
con satisfación de dote para las mu-
jeres que contraigan matrimonio,
siempre que en la localidad o pue-
blos cercanos a donde radique la
industria haya penuria de mano de
obra femenina disponible, a juicio
de la Organización Sindical.

El personal femenino que perciba
dote por excedencia se considerará
renuncia al derecho de colocarse
como productora en cualquier otra
empresa, sea cual fuere su actividad
mientras subsista el matrimonio.

Art. 73. Servicio Militar. Todos los
productores que se incorporen a fi-
las tendrán reservado su puesto de
trabajo durante el período que com-
prenda el servicio militar y dos me-
ses más, computándoles tal tiempo
a efectos de antigüedad.

Podrán reintegrarse al trabajo los

licencia ndoosendpeel isaevrvaiccaian--ierni 
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indemnización equivalente a al
plazo.

Si el trabajador fijo no se hice
pora a su puesto en los plazos seit.
lados, el suplente adquirirá los

derechos correspondientes al persa
nal de plantilla en su categoría; ye
el supuesto de que se tratase delira
ductor con derecho a aumento di
salario por tiempo de servicio segin
esta Reglamentación, se le computa,
rá a tal efecto el período (ri quev

tuó en calidad de suplente

. CAPITULO IX

Premios, faltas y sanciones

Art. 74. Premios.- Las Empresas
establecerán en el Reglamento da

Régimen Interior un sistema envirld

del cual la asiduidad al trabajo, LI

constancia en las tareas encom

dadas la atención e interés con qut

aquél se cumple, y otros mirla
como servicios relevantes e t ce.i,

se premien para estimule 
d

sonal a ella vinculado.
Diches. premios podrán conSie

en sobresueldos, cantidades alzadas
en metálico, ampliación del pelé)
de vacaciones, viajes, etc. . Y ile*

rán anejos la concesión de PU[1105

coenpsroefdereecnactieagsoarfalo.s efectosnprdoedla:

ToAdrat. f7a5lta cColamsiefilciadcaiöripodre l as f°11'.'

teonr 	
e

: se clasificará atendiendo a su

portancia, trascendencia y

Leve, grave y mu y grave.

Art. 76.. Faltas leves.--S

_leves, las siguientes:
1.0 De una a tres faltas

tualidad en la asistencia

mes.

2.° 	

aoti fpaidierabla:

eeidsaos

me

(hasta treinta minutos de i

irtal

rante el período de un 	
1r

la debida justificación, co rnnne cuce

2.° No cursar en fielllp0 00

no, la baja correspond 	

4'

falte al trabajo Por 	

i e la impo

bilidad de haberlo efe(ccl_uorar:RflicloutjarSimii5
dos a no ser que Pruebe 	

:

rnoti'do.

IMP. PROVINCIAL.—
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